
ORREGO INICIA CAMPAÑA SEGUNDA
VUELTA GOBERNADORES

El  miércoles  2  de
junio  se  inició  la
campaña  en  forma
oficial en Maipú del
candidato  a
Gobernador  por  la
Región  Metropolitana
Claudio  Orrego
Larraín, quien ganará
la primera vuelta por
escasos 55 mil votos

a quien será su rival en la segunda vuelta Karina Oliva.

Claudio Orrego obtuvo
655.776  votos  en  la
elección realizada el
15  y  16  de  mayo,
según  el  último
informe  Servel,  que
pudo  variar  tras  el
análisis de las mesas
faltantes  por
escrutar, pero que lo
dejó  55  mil  votos

sobre Karina Oliva; el escenario es difícil, como en todas las
elecciones señala el Comando Orrego en Maipú, sobre todo luego
de los análisis de los resultados generales de la elección.
 EL Comando Maipú estima que los votos de la comuna de Maipú
serán esenciales en esta contienda y buscan rescatar el 50% de
los votantes que no fueron a sufragar.

En  la  oportunidad  estuvo  la  concejala  electa  por  el  PDC
Graciela Arocha, dirigentes y militantes del PDC, entre ellos

https://www.prensalocal.cl/2021/06/06/orrego-inicia-campana-segunda-vuelta-gobernadores/
https://www.prensalocal.cl/2021/06/06/orrego-inicia-campana-segunda-vuelta-gobernadores/


Luis Gómez, Claudio Barahona, Raúl Gómez, Lucia Varas, Jaime
Peters, Carlos Cerón, María Cristina Palma entre otros

 

 

CERON, SIEMPRE CERON

Carlos  Cerón,  ante  la  inmovilidad  de  sus  camaradas  que
preferían discutir si descabezar la directiva o no, viendo que
la elección de la segunda vuelta de Gobernador estaba a pocos
días,  dijo  que  decidió  dejar  la  discusión  después  de  la
elección y privilegiar la campaña de la segunda vuelta de
Gobernador.

Me  dirigí  personalmente  a  la  sede  ubicada  en  Alameda  y
conversé con la camarada María Eugenia Fernández, con Raúl
Garrido de Finanzas de campaña y el Jefe de Campaña Andrés
Schuleps, encargado de propaganda según Cerón, con quien llegó
a acuerdo y le entregó la publicidad para iniciar campaña el
miércoles  2  de  junio,  que  se  confirmó  el  jueves  con  la
presencia del Claudio Orrego y la concejal electa Graciela
Arochas en jornada de difusión en el vértice sur oriente de la



Plaza Maipú, 

IFE DE EMERGENCIA LLEGARA A
15 MILLONES DE HOGARES

El  Senado  de  la
República  despachó
este  sábado  5  de
junio  tras  una
intensa sesión el IFE
Universal,  que
pretende  llegar  con
ayuda económica a 15
millones de chilenos;
para ello, quienes lo
recibieron

anteriormente no deben realizar otro trámite, pero quienes lo
recibirán por primera vez deben inscribirse entre el 5 y 15 de
junio el IFE o  Registro Social de Hogares). Votacion fue 40 a
0. Ver texto.

El Senado despachó en forma unánime, la iniciativa que espera
llegar a más de 15 millones de chilenos con un aporte que “irá
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sobre pensiones, contratos de trabajo o ingresos informales de
cualquier tipo, siempre y cuando los ingresos no superen los
$800 mil por integrante familiar”.

Destacando el acuerdo que permitió privilegiar a las familias
afectadas por la pandemia, la Sala entregó un contundente
respaldo al proyecto que establece el Ingreso Familiar de
Emergencia (IFE), instrumento que beneficiará a un universo de
más de 7 millones de hogares con unos 15 millones de chilenos,
con el 100% de aporte entre junio y agosto y el 50% entre
septiembre y diciembre.

 De  esta  forma,  la  propuesta  que  fue  despachada  –por
unanimidad–  a  la  Cámara  Baja,  queda  a  un  paso  de  ser
promulgada como ley, pues los senadores no hicieron cambios al
texto aprobado por los diputados.

 Dando  cuenta  del  ánimo  conciliador,  los  congresistas
recordaron los proyectos anteriores de IFE, cómo surgió la
necesidad de ir ampliando el número de beneficiados y las
circunstancias  que  permitieron  llegar  a  una  solución
universal. En forma transversal, los legisladores valoraron la
gestión de la mesa del Senado -liderada por la Presidenta
Yasna  Provoste-  en  el  marco  de  la  llamada  agenda  de  los
mínimos  comunes,  a  la  hora  de  acercar  posiciones  con  el
Ejecutivo.

Durante la sesión especial, la senadora Ximena Rincón dio
cuenta del trámite del proyecto, en la Comisión de Hacienda y
de los compromisos administrativos del Ejecutivo que acogieron
las indicaciones planteadas por los senadores y senadores.
Además, se consignó la importancia del acuerdo alcanzado y se
refirió al debate sobre los apoyos a las pymes adelantando
que, sobre ese punto, la Comisión sesionará a partir de este
mediodía de este domingo 6 de junio.

 Asimismo,  intervinieron  el  ministro  de  Hacienda,  Rodrigo
Cerda,  la  ministra  de  Desarrollo  Social,  Karla  Rubilar,
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quienes agradecieron la disposición del Senado para tramitar a
la brevedad esta iniciativa que es fundamental para llegar con
los apoyos a cientos de familias.

 Dentro  de  los
principales aspectos del IFE de emergencia se cuentan:

Amplía su cobertura al 100% de la población nacional de
mayor vulnerabilidad, en el tramo de ingresos hasta 800
mil pesos líquidos.
Extiende los aportes por familia. 

“Estos ingresos (IFE emergencia) se van a colocar por sobre
los  ingresos  de  familias,  es  decir,  sobre  pensiones  de
cualquier tipo, sobre montos asociados a contratos o ingresos
informales de cualquier tipo”

Aumenta el plazo máximo para el cobro de cada uno de los
aportes del IFE, hasta agosto y, a partir de septiembre,
con un aporte decreciente que se mantendrá hasta fin de
año, con la posibilidad de renovar dicha herramienta de
transferencias directas.
Se espera que unos 5,7 millones de hogares reciban los
aportes de forma automática en junio y, gracias a una
campaña activa, se espera llegar en total a más de 7
millones de hogares con este ingreso de emergencia.

 En lo fundamental, el texto aprobado incrementa el aporte
para hogares de 3 y 4 integrantes, hasta llegar a 400 y 500



mil pesos, respectivamente y, por otra parte, se extiende el
plazo a septiembre, pero pagando el 50% del beneficio.

 Además, aumenta a partir de junio, los montos del ingreso
entregado a cada familia, por medio de un incremento a los
aportes vigentes, el cual dependerá del número de integrantes
del grupo familiar.


